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BOLETIN OFICIAL
®s là faotiacia ¡os «iil&bom».

ARTICULÓ DÉ OnCIO. ia? Que no se confunda con estas instancias 
ningún incidente relativo a la confirmación de 
empleos ó grados que no esten terminantemente 
comprendidos en el Real decreto de 3o de Di
ciembre, y por lo que respecta a las clases de 
tropa en la circular de q de Febrero último, te
niendo presente que en las expresadas resolucio
nes solo se trata de empleos y honores conferi
dos por Real nombramiento en una época de
terminada, ó de los que se confirieron por los 
Inspectores y Directores generales de las armas 
en la clase de Sargentos.

3? Que los Inspectores y Directores de las 
armas, asi como el Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina, la Junta del Monte y cualquiera otra 
Autoridad que entienda eñ la instrucción de 
estos expedientes fijen su nota de concepto, ex
presando con claridad la clase y situación en 
que debe quedar el individuo con arreglo á la 
instrucción de 8 de Enero, distinguendo lo que 
en su opinion sea cierto, y no admita duda, de 
lo que pueda ser objeto de alguna dificultad na
cida del caso ó de falta de expresión en las ór
denes á que se refieran, cuya parte del infoime 
se estenderá por separado en forma de consulta.

4.^ Que los Inspectores, al marcar los em* 
.pjeo8. que deban deciararse á los interesados, 
tengan presente la correspondencia de los_ que 
se confirieron desde 7 de Marzo de 1820 hasta 
3o de Setiembre de 1828 con los que ®.^'s^®® 
actualmente, distinguiendo con sumo cuidado, 
por lo que respecta á la infantería, la corres
pondencia de los antiguos Comandantes de tro
pas ligeras y las de los primeros y segundos Co- 
mandantes del reglamento de 1823 con las cla
ses que hay en el dia con estas últimas denomi- 

. naciones. -

GrciOar ¡Are la revatidadoft de t°^/'"^^°^ 
grados y honores eonfendos desde y de main 

de i8ao hasta 3o de Setiembre de iBaá.

Capitanía general áe Castilla la Vieja. =: El 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra me dice con fecha a a de Febrero ul 

"”:XXsSov. = s. M. ha not^o q^ * 

pesar de haberse prevenido con tanta claridad en 
la circular de 8 de Enero Último el curso y la 
instrucción que debe darse á las instancias de los 
militares comprendidos en el Real decreto de 3 
de Diciembre próximo pasado<no se han suje- 
tado á ella ni los Capitanes Generales que han di- 
rioido en derechura á este Ministerio las solicitu- 
des de los interesados, ni los Inspectores que a 
fijar su nota de concepto en los expedientes no lo 
han hecho con la precision y determinación que 
corresponde; y siendo esto sumamente perjudi
cial á la prontitud con que quiere S. M. que se 
despachen dichos asuntos, ha resuelto que se 
encargue á todas las Autoridades dependientes 
de este Ministerio la estricta observancia de ja 
expresada instrucción de 8 de Enero, temen o 
á la vista las siguientes prevenciones. ^

1? Que con arreglo á los artículos i. y ó. 
de la instrucción sé dirijan las solicitudes . a los 
Inspectores y Directores de las armas, o bien a 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina o a a 
Junta.de Monte pió en sus casos respectivos, ex
presando al margen de ellas los Capitanes o .Co
mandantes, generales. que les dén curso, cuanto 
crean que pueda ilustrar la petición y dar idea de 
las circunstancias particulares del individuo..
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5/ En los expedientes que correspondan á 
los individuos que pasaron á la estinguida Mili
cia activa, no solo se expresará la clase y situa
ción en que deben quedar en el dia con arreglo 
al artículo ii de la instrucción de 8 de Enero, 
sino que se fijará tambien el haber que haya de 
abonárseles atendidos los diversos sueldos con 
que entraron á servir en dichos cuerpos. De Real 
orden lo digo íi V. E. para su inteligencia y efec
tos convenientes.”

Lo traslado á V. para la publicidad debi
da, encargando al propio tiempo que no será 
admitida ninguna solicitud que no venga por su 
conducto, estampando en el oficio de remisión 
precisamente cuanto crea puede ilustrar la peti
ción é idea de las circunstancias particulares de 
los interesados, á fin de cjue pueda yo anotar al 
margen de la solicitud lo mandado en la pre
vención i.® de esta Real orden. Dios guarde á 
V. muchos años. Valladolid 8 de Marzo.de 
1835.=: José Rich, rz:Señor Comandante militar 
de la Provincia de....

Peal orden mandando que los Arquitectos y 
Maestros de obras aprobados por la Rea.1 Acade-^ 
mía de San Fernando sean nombrados Maestros 
?7iayores de las obras de los Ayuntamientos y 

otras corporaciones.
Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 

lid. “El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha y de Fe
brero último me dice lo siguiente.

„Los Arquitectos y Maestros de obras apro
bados por la Real Academia de S. Fernando, re
sidentes en Barcelona, han ocurrido á S. M. la 
Reina Gobernadora haciendo presente que á 
pesar de lo prevenido en la Real cédula de ai 
de Abril de 1828, mandada observar en aquel 
Principado por Real orden de 26 de Diciembre 
de i833 , no han podido conseguir ser nombra
dos Maestros mayores de las obras de los Ayunta
mientos, Cabildos, Audiencias y otras corpora
ciones, á pesar de haber ofrecido servir estos en
cargos sin mas situados que las dietas ú honora
rios que devenguen en las comisiones, las euales 
se confían por las Autoridades á los albañiles. En
terada S. M., y conformándose con lo expuesto 
por la citada Real Academia, se ha servido mandar 
que en la comprensión de ese Gobierno civil cuide 
V. S. de que tenga efecto y debido cumplimien
to la expresada Real cédula y demas disposicio
nes que gobiernan en la materia, por lo que en 
ello se interesa el ornato de los pueblos y la se
guridad de los edificios. De Real orden lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.”

Lo que traslado á V. á los mismos fines. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 
27 de Febrero de 1835. = El Conde de Cabar
rús. ^Señores Justicia y Ayuntamiento de... i

1 ileal orden mandando que todo súbdito español 
que gozando sueldo ó pension, permanezca en 
país extrangero cese de percibir sueldo ó emolu-- 

’ mentó alguno.

1-1 civil de la Provincia de Vallado-
hd.^El Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha 26 de 
Tebrero ultimo me dice lo que copio.

„E1 Secretario del Consejo de Ministros diri
gió á esta Secretaria del Despacho en i5 del ac
tual^ ej oficio siguiente. — En sesión del Consejo 
de benores Ministros de 12 de este mes manifes
to el Señor Presidente que S. M. la Reina Go
bernadora, deseosa de poner término á los abu
sos a que dá lugar la larga y no justificada per
manencia en pais extrangero de varios emplea
dos y personas de ambos sexos que cobran suel
dos y pensiones del Real Erario; ha tenido á 
bien mandar que todo súbdito español, sin dis
tinción de sexo, que gozando sueldo, jubilación, 
pension 0 viudedad , permanezca en pais extran
gero dos meses despues de esta disposición , cese 
de percibir sueldo ó emolumento álguno, reser- 
vándose no obstante exceptuar de esta regla á 
aquellas personas á quienes S. M. por causas 
muy fundadas, y en virtud de especiar permiso 
consienta que residan por mas tiempo fuera cleÍ 
Kemo. Y enterado el Consejo, acordó que se 
comunicase á cada uno de los Señores Secreta
rios del Despachó , como lo ejecuto , para su 
^mphmiento en la parte que le corresponde. 
De orden de S. M. lo traslado à V. S. para el 
mism o fí n. ” *

Lo que participo à V. con el propio obje
to Dios guarde á V. muchos años'. Vallado- 
lid ^de Marzo de j835.=El Conde de Cabar
rús----Señores Justicia y Ayuntamiento de...., 

Continúa la Instrucción para la exacción de los 
derechos de Puertas.

Art. 6q. Se entregarán los productos de los 
derechos de Puertas en las Tesorerías ó Deposi
tarías en fin de cada semana, ó antes si convi
niere.

Art. 70. La cuenta y razón de la administra
ción y recaudación de los derechos de Puertas y 
de los arbitrios, se intervendrá por el mismo or
den y ofícinas que la de las Rentas Provinciales, 
llevándose con entera separación los productos’ 
respectivos. Tambien será separada la cuenta de 
los arbitrios.

J/ í. 71. Se pondrán en las cuentas con la de
bida distinción los derechos que hayan adeudado 
los géneros extrangeros, y los que hayan causa
do los del Reino.

Art. Para que en las cuentas pueda ha
ber esta distinción, los Administradores de Adua
nas pasarán á los de los derechos de Puertas cer-
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tlficacion semanal de lo que por Ias Administra
ciones de Aduanas se hubiese recaudado con apli
cación á dichos derechos; y este documento, he
chos que sean los asientos en los libros de Admi
nistración , se pasará á la Contaduría ó Interven
ción. -

Art. 73. Los Fieles han de formar cada mes 
la cuenta de productos de su respectiva Puerta. 
Justificarán los cargos con los libros, y las datas 
con las cartas de pago. La cuenta estará firmada 
por los Fieles y por los Recaudadores donde los 
hubiese. Tendrá la conformidad de los Interven
tores de los Fielatos, y con el visto bueno de 
los Administradores se pasarán por estos á la 
Contaduría ó Intervención de la Administración.

Art. 74. La recaudación de los derechos de 
Puertas que se haga en las Aduanas se interven
drá por los Contadores de ellas.

Art. 75. Los Contadores ó Interventores de 
la Administración serán los que faciliten los car
garemes para el ingreso de los productos en la 
Tesorería ó Depositaría.

Art. 'y6. Los estados semanales y mensuales 
de entradas y salidas tendrán el mismo curso que 
el de las demas rentas.

Art. ^'^. Las funciones indispensables de los 
interventores por los derechos de Puertas en las 
Aduanas, serán las de asistir á los reconocimien
tos de lo c[ue se despache dentro de las mismas 
Aduanas, poniendo su conformidad á continua
ción de la firma de los Vistas, si no se les ofre
ciese reparo; y en caso de tenerlo darán parte 
inmediato al Administrador de Puertas, y este 
en union con el Administrador de la Aduana, 
lo pondrán en conocimiento del Intendente, 
quien en uso de sus facultades acordará pron
tamente, para no causar detenciones , lo que 
tenga por conveniente en defensa de los inte
reses del Estado. Tambien podrá asistir el Jn- 
terventor á los reconocimientos de los efectos 
voluminosos que se ejecuten en el muelle.

Art. 78. Se declaran eu toda fuerza y vigor 
para los casos en que se estimen convenientes 
las demas reglas contenidas en la Real orden de 
i5 de Enero de i83a, en que se autorizó á la 
Empresa de arriendo para poner una interven
ción personal en las Aduanas. Si los Intervento
res observasen que se puede seguir perjuicios á 
la renta por no ejercerse de ordinario, ó en al
gún caso particular, por la Administración de 
Puertas todas ó algunas de las funciones para 
que la Empresa fue autorizada, darán cuenta ra
zonada al Administrador, quien con su parecer 
lo pasará al Intendente, y este acordará desde 
luego las medidas necesarias, conformes á las re
glas contenidas en dicha Real orden, para asegu
rar los intereses de la Real Hacienda, dando 
cuenta de todo á la Dirección general de Rentas.

Art. 79. Luego que las hojas de adeudo con 
el recibo de los Tesoreros vuelvan á las Conta

durías de las Aduanas, se dará por estas copiai 
certificadas á las Administraciones de Puertas 
para que por estos documentos les consten los 
géneros, frutos y efectos que á la entrada hu
biesen pagado los derechos de Puertas, y formen 
cargo á los interesados por aquellos que no los 
hayan satisfecho.

Art. 80. Los Visitadores distribuirán diaria
mente el servicio de los individuos que compon
gan la visita en la forma que estimen mas con
veniente, concurriendo á los Fielatos y á las 
avenidas en las horas de mas adeudo, sin dejar 
en todas de estar á la mira de cuanto se ejecuta. 
En este servicio no debe adoptarse un sistema 
regular y constante, que conocido, dé cierta se
guridad acerca de su dirección. Debe ser varia
do en términos que sus operaciones sean frecuen
temente inesperadas.

Art. 81. Los Visitadores llevarán consigo pa
peletas impresas, llenas y rubricadas, para sin 
causar detenciones dejarías á los contribuyente# 
para su resguardo, en lugar de las cédulas que 
se les hayan despachado en los Fielatos, que los 
Visitadores recogerán y comprobarán con los li
bros. El Teniente y demas dependientes de la 
visita llevarán tambien de estas papeletas para 
ejecutar lo mismo en los puntos adonde el Visi
tador los destine. El número de cédulas de los 
Fielatos que por este orden se recoja diariamen
te será á voluntad del Visitador, ó según las pre
venciones que le haga el Administrador. Será 
siempre el suficiente para que por medio de la 
incertidumbre se consiga el fin á que se .dirige 
esta medida. La comprobación de las cédulas con 
los libros se hará por el mismo Visitador, que 
procederá à formar sumaria si no encontrase he
chos los asientos, ó descubriese alguna falta no
table, dando cuenta al Administrador con re
mesa de la sumaria para c|ue disponga su con
tinuación ante el Subdelegado, y que se imponga 
á los culpables la pena que merezcan.

Art. 82,. Los Visitadores cuidarán del or
den y legalidad de los libros y asientos de los 
Fielatos.

Art. 83. Inspeccionarán si la recaudación de 
los derechos y arbitrios se hace conforme á las 
tarifas, confrontando las cédulas que sé despa
chen en los Fielatos á los contribuyentes con los 
efectos que introduzcan, disponiendo, en caso 
de duda fundada , que el contribuyente vuelva 
al Fielato á rectificar el aforo. Si resultasen di
ferencias darán cuenta á los Administradores par 
ra que providencien lo que corresponda. Tam
bién cuidarán de la formalidad y exactitud con 
que debe llevarse en los Fielatos la cuenta de 
las introducciones de aceituna, uva y mosto, y 
de que se pasen oportunamente á la Adminis
tración para* los fines que quedan expresados 
en el artículo 8.’

(Se continuará.)
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£1 Gefe de la Plana Jlfayor de Castilla la Piejd^ 
al valienie Ejército y beneméritos Urbanos de 
la misma.

Queridos compañeros y conciudadanos : No hu
biera podido figurarme al Laceros una sencilla y pú- 
biicá manifestación de las virtudes que adornan al 
Lxemo. Señor Alioistro de la Guerra , estuviese ya 
expedida una Real disposición que en el dia de hoy 
líe recibido por la que S. M. se digna trasladarme de 
esta capital a recibir ulteriores órdenes.

Cualesquieríi (jue sea el destino con que la Sobe- 
raua. se sirva honrarme, siempre llevaré en mi me
moria muy presentes vuestra decision, noble entu
siasmo, y vuestras virtudes. ;

En él desempeñó ¿Id las espinosas comisiones qué 
el Exemo. Señor Capitan General Don Jósé Manso 
puso éí mi cuidado y exactitud, ya expedicionando en 
ambas Riojas en compañía ale S. E., y en persecución 
del revoltoso Cuevillas en la acción de la Molina, ya 
en formación de sumario al Baron de Carandolet por 
los desgraciatíos sucesos de Viana, ya conduciendo á 
estn capital üd tomboy do' cinto mu fúsiles y noven
ta y 'très facciosos; presos 5 he püéétó todo' aipud es
mero y energía propia de un celo patriótico en obse
quio del servicio de mi Soberana y de mis compa
triotas.

Destinado por el mismo Exçmo. Señor á organi
zar la oficiná ceñirá! de mi cargo, que hallé exhausta 
dé brazos auxiliares, jf digámóslo asi, imaginaria, y 
con él doble objeto de qué á là jiáí que la regentase 
propendiesíé en union del Señor Marqués de Nevares,’ 
Comandante general entonces de esta Provincia, aí 
mantenimiento del orden público en los aciagos mo
mentos de la horrorosa conspiración que aqui estaba 
tramada, y que índudablementé hubiera estallado en 
el mas terrible volean, á ño ser por el descubrimien
to que hizo el Capitan retirado Don FréñeisCo La- 
Cuesta, que recomendé inmediatámente á S. E. á mí 
llegada , sacrifiqué con tan sagrados motivos todos 
mis momentos, y pude por fin conseguir el que á 
pesar de mi aislamiento la Superioridad tuviese prom 
tos y rápidos conocimiento de la movilidad de los 
enemigos que nos infesfán, avisos, detalles, démar- 
cacion del espíritu público, observafciones para su 
mejora, y medidas de éipulslon de los rebeldes qué 
acaudilla el sacrilego Merino.

Ganando asimismo la confianza del Exemo. Señor 
Duque de Castroterreño en los tristes dias de la revo
lución y el levantamiento de los infames, me encar
gó, entre otras varias comisiones, el desarme de todos 
los Realistas dél Partido de, la Nava del Rey, que 
logré en veinte y cuatro horas en Union de su bene
mérito Alcalde mayor Don Manuél María Jurado- 
armé á los vecinos honrados de aquel pueblo de co
nocida probidad y decision, mejoré el espíritu pú
blico de aquel abatido país, sin arredrarme el peligro 
cuando se trataba de quebrantar las cadenas que 
tanto habian oprimido á mi querida patria; y á mi 
regresó, y por orden dél actual Exemó. Señor Ins
pector general de Infantería, me encargué de la ins
trucción de doscientos y mas quintos que debían 
pasar á incorporarse á su Regimiento de la Reina.

Me lisonjeo en la publicidad de estos hechos , no 
con el ánimo miserable de que sirvan de inérito á 
mi lealtad acrisolada, y sí con la idea de que al des- 
pedirmé de esta Próvincia, pafa mí tan apreciada por 

fantós títulos, sepan los buenos los sentimientos que 
abriga mi corazón.

Compañeros: no conozco mas que uña divisa, y 
al despedirme debo de deciros que todo lo que no sea 
adhesión á las sábias instituciones que nos rigen, ja
mas podré transigir con los enemigos de la felicidad 
común, que en vano se fatigan para arruinamos.

El cielo conserve vuestro territorio en una paz 
inalterable, y do quiera que yo me halle, no dudéis 
en disponer de la decision é invariable amistad de 
vuestro conciudadano y compañero, que á la par que 
vosotros dirá á cada momento: viva Isabel ii: viva la 
Reina Gobernadora: viva el Estatuto Real: viva la 
Libertad de la Patria.

Valladolid 6 de Marzo de i83j.=Sebasl¡an Gon
zalez Pinilla.

Reunion patriótica de Cantado y Declamación.

No teniendo otros recursos los beneméritos Urba- 
ñós de esta Capital para otear y sostener la Música 
def Cuerpo, proyectaron el arbitrio de seis represen
taciones teatrales, á cuyo desempeño se han prestado 
desinteresadamente individuos del mismo Batallón. 
Ef Domingo 8 del corriente se verificó la primera 
función, y puede asegurarse que su resultado ha res- 
jiondido á las esperanzas y fines de la reunion. La 
concurrencia fue vistosa y humérosísima, pues no 
bajó de mil dosctehtas personas de pago, contando 
con que pocas mas hace el Teatro. Los aprovecha
mientos están todos lomados por abono para las res
tantes funciones; y prescindiendo de lo que hayan 
debido influir én ello las simpatías de opinion, te- 
fíéíños en esto ün cjenipló de que cuando sabeh bus
carse los recursos, pocas veces faltan. En cuanto á 
los actores hicieron cuanto podía esperarse de unos 
meros aficionados que no como quiera pisan por pri
mera vez la escena , sino que es para hacer bibrar el 
Jiuñai de Melpomene. En medio de todo lo que lu
ció; y lo que no pudo menos de contentar á todos, 
fúe el orden inalterable que se observó.

ÀNÜNCÏÔS.
Se Vende en la ciudad de Valladolid una oficina de Far

macia sitíiadá en la Acera de Sáñ Fíancisco, propia de los 
herederos de Don Clemente Juárez , la persona que quiera 
contratar puede personarse con Don Francisco Caraciolo 
Juárez, residente en dicha ciudad, y en la mi sin a casa 
doiídé existe la Rótica, quién enterará de las Condiciones. 
.—.-Compilador militar de f^izcayai, sé publica en Bilbao 
bajo los auspicios del Señor Comandante general.de la Pro
vincia Don Baldottiero Espartero. Saldrá desde principios 
de Marzo los Martes y Sábados de cada semana, y se sus
cribe eñ esta Ciudad en la librería de Pastor, á 12 rs. cada 
mes y J4 J'S. por 1res meses, franco de porte.

^Fuentes de la rú/ueza púbiiea. Esta obrita del célebre 
economista David Hume, qué intiluló Encajo sobre la 
daiuraleza del comercio ^ es un compendio filosófico de la 
ciencia administrativa. Aunque después de su publicación 
hayan salido á luz escelentes tratados de economía pública, 
como son los de Smith y Say, y luminosos escritos de 
nuestros ilustres compatriotas Campomanes y Jovellanos, 
no ceden todavía las sólidas doctrinas de Hume á las de 
los economistas mas recientes, sucediendo en estas materias 
lo que en la poética sucede á Horacio y Virgilio, cuyas obras 
no han envegecido para los literatos por el transcurso de 
diez y nueve siglos. Becnmemlamo.s por lo tanto á los afi
cionados la lectura y estudio de esta obrita, de la cual* cree
mos sacarán mucho provecho para la ciencia administrati
va. Se vende en esta ciudad en dicha Librería de Pastor.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO;
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